RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0003152, Ent. N° 7196/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos a la modificación del Convenio a suscribir con la Fundación Dr. Pérez Scremini;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de diciembre de 2012, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Fundación Dr. Pérez Scremini remitieron a este Tribunal Proyecto de Convenio a suscribir, cuyo objeto se estableció en que la Fundación brinde su apoyo a la gestión del Servicio Hemato-Oncológico Pediátrico del Centro Hospitalario Pereira Rossell, ubicado en el cuarto piso del Hospital Pediátrico (Pabellón Beisso) y en el Hospital de día, percibiendo de ASSE una partida mensual de $ 3.433.533;

2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de diciembre de 2012 se indicó que: “Previo a la intervención del gasto de                           $ 3:433.533 mensuales, deberá acreditarse el cumplimiento, por parte de la “Fundación Pérez Scremini”, de los extremos indicados en la cláusula novena del Proyecto de Convenio a suscribir, y que motivan la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) Artículo 27 del TOCAF” (vínculo con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República);

3) que con fecha 9 de enero de 2013, ASSE y la Fundación Dr. Pérez Scremini suscribieron el Convenio Interinstitucional referido;  
4) que en Resolución de fecha 23 de enero de 2013, el Tribunal dispuso tener presente la acreditación de la vinculación de la Fundación Dr. Pérez Scremini con la Facultad de Medicina de la Universidad de la República, cometiendo al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 3:433.533 mensuales;

5) que con fecha 24 de abril de 2015, ASSE remitió a este Tribunal modificación del Convenio oportunamente suscrito con la Fundación Dr. Pérez Scremini, aumentando el precio de la partida fija mensual, variando el régimen de reajuste y de ventas de servicio; 

6) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de mayo de 2015, se dispuso no formular observaciones a la modificación proyectada,  cometiendo al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto derivado de aquélla;

7) que en esta oportunidad, ASSE remite nuevo Proyecto de Modificación del Convenio, respecto al precio del Convenio y el mecanismo de pago y reajuste, estableciendo: i) un aumento en el monto fijado, el que pasa a ser de $ 4:832.746 mensuales; y ii) un mecanismo de reajuste en un 90% por Consejo de Salarios del Grupo 15 – Subgrupo 1 (correspondiendo un 33% de ese porcentaje al ajuste de sector médicos y un 67% al sector de no médicos) y en un 10% por IPC;
8) que de conformidad con lo dispuesto en el Literal C) de la cláusula segunda del Proyecto, las presentes modificaciones regirán con efecto retroactivo al 6 de mayo de 2015; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal intervino sin observaciones el Convenio suscrito oportunamente por ASSE y la Fundación Dr. Pérez Scremini, considerando que la contratación directa se amparaba en lo previsto en el  Numeral 25 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que la segunda es una fundación vinculada a la Universidad de la República;

2) que la presente modificación no altera los supuestos esenciales sobre los cuales se estableció el Convenio originario entre ambas Entidades; 

3) que si bien en la actual modificación se dispone una entrada en vigencia de la misma con efecto retroactivo al 6 de mayo de 2015 (fecha de la intervención realizada por el Tribunal de Cuentas), ello en principio no implica una vulneración de lo previsto en el Literal B) del                 Artículo 211 de la Constitución de la República, en la medida que la presente modificación de convenio ha sido remitida a intervención en forma previa a su compromiso por el Ordenador competente;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de Convenio a suscribir por la Administración de los Servicios de Salud del Estado con la Fundación                     Dr. Pérez Scremini;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la modificación de Convenio, cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la implementación de la presente modificación de Convenio y los correspondientes reajustes, previa verificación de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Asimismo, se comete al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la verificación de los efectivos pagos realizados desde el 6 de mayo de 2015 hasta la fecha, con motivo de la implementación del Convenio;

4) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y

5) Devolver las actuaciones.
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